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A. INTRODUCCIÓN

Antes de abordar los aspectos determinantes del envejecimiento activo, parece
necesario hacer un análisis previo de la situación actual y la evolución reciente de
los procesos de transformación demográfica acontecidos en Castilla y León, tra-
tando de hacer unos pronósticos de la evolución futura, para así poder definir, dise-
ñar y poner en práctica acciones encaminadas a lograr un envejecimiento activo.

La contribución de la Organización Mundial de la Salud (OMS) a la II Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en Madrid en 2002, consistió en el
documento titulado “Envejecimiento Activo. Un marco político”, el cual ha ser-
vido de base para estudios y reflexiones desarrollados posteriormente.

La OMS define en este documento el envejecimiento activo como “un proceso de
optimización de las oportunidades de la salud, participación y seguridad, con el
fin de mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen”.

En este Informe se ha tomado como referencia esta definición para estudiar el enve-
jecimiento activo desde estas tres esferas: la salud, la participación y la seguridad.

La promoción de la salud y la prevención de enfermedades son indispensables a lo
largo de la vida de las personas para poder lograr un envejecimiento saludable y con
ello llegar a un envejecimiento activo, por lo que se abordan en este informe.

La participación de las personas mayores en la sociedad se estudia en este informe
desde el análisis, por un lado, de la participación en el mercado laboral y en la activi-
dad económica, y por otro lado, de la participación en actividades no profesionales.

La conformación de entornos seguros para las personas mayores de Castilla y León
se trata en este informe desde dos ópticas: la seguridad económica y la seguridad
personal y del entorno. 

Todo ello para, tras las conclusiones finales del informe, aportar una serie de reco-
mendaciones encaminadas a que las personas mayores de Castilla y León se man-
tengan activas a medida que envejecen.
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B. LA REALIDAD DEMOGRÁFICA 
DE CASTILLA Y LEÓN

Castilla y León tiene una población envejecida, siendo la Comunidad Autónoma
con mayor tasa de envejecimiento, y caracterizada por la despoblación, con casi 27
habitantes por km2, peculiaridades que hay que tener en cuenta para desarrollar
acciones de envejecimiento activo en esta Comunidad Autónoma.

B.1 Análisis del envejecimiento demográfico
Las personas empadronadas en Castilla y León, representan el 5,59% del total de
personas residentes en España, según datos del Padrón Municipal de Habitantes de
1 de enero de 2007, últimos datos definitivos disponibles, mientras que la pobla-
ción que tiene 65 y más años se sitúa en el 7,56%. En cambio, para el caso de los
jóvenes y adultos, los porcentajes son menores que el total, representando el
4,47% y 5,34% respectivamente.

Todo ello se refleja claramente en la pirámide de población, donde se puede obser-
var la importancia relativa de los escalones correspondientes a la población mayor
de 65 años, que superan la entidad de estos mismos grupos en el contexto nacio-
nal. Asimismo, es apreciable la regresión en la base de la pirámide, donde la pobla-
ción joven tiene mayor valor numérico en el caso nacional que en Castilla y León,
como muestra el gráfico 1.1.1 del Documento Técnico.

Analizando los indicadores de envejecimiento para Castilla y León se puede observar
como el índice de envejecimiento muestra la existencia de casi dos personas mayores
de 65 años por cada menor de 15 años. En el caso del índice de sobre-envejecimiento
se constata como las personas de 85 y más años representan el 14,28% de todos
los mayores en Castilla y León, siendo en España el 11,76%. Esta diferencia se evi-
dencia también al calcular la edad media de las personas mayores, que en el caso
castellano y leonés es de 76,85 años, mientras que en el ámbito nacional se sitúa
en los 75,97 años.

Si se hace un análisis de los indicadores demográficos de las distintas Comunidades
Autónomas se puede observar como Galicia, Aragón, Asturias y Castilla y León son
las cuatro regiones más envejecidas del país, siendo nuestra Comunidad Autónoma
la de mayor tasa de envejecimiento de España. Es necesario destacar que en todas
las Comunidades Autónomas la intensidad de este proceso de envejecimiento es
mayor en el caso de las mujeres. Así en Castilla y León por cada 100 mujeres mayo-
res de 65 años residen 76 hombres de las mismas edades, siendo en el conjunto
nacional una proporción de 100 a 73, como muestra el gráfico 1.1.3 del Docu-
mento Técnico.

22 PERSPECTIVAS DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN CASTILLA Y LEÓN

Envejecimiento activo 1-11  18/2/09  10:23  Página 22



La trayectoria seguida en los últimos años por las cifras de población pone de mani-
fiesto la continuidad del envejecimiento en Castilla y León. Según el Padrón Muni-
cipal de Habitantes, el número total de residentes en Castilla y León ha crecido un
1,49% entre 1999 y 2007, siendo el incremento del 1,94% para el grupo de eda-
des comprendidas entre los 15 y 64 años. En cambio, en las generaciones menores
de 15 años se produjo un descenso del 5,99%. En el caso de los mayores de 65
años el incremento fue del 4,36%.

En el ámbito nacional la variación relativa del total de población fue del 12,43%
entre 1999 y 2007. En el grupo de 15 a 64 años el incremento fue del 13,34%,
y las personas mayores de 65 años se incrementaron un 11,76%. Las generacio-
nes de menores de 15 años experimentaron un incremento menor, situándose en
un 9,02%.

En Castilla y León el mayor número de personas mayores se concentra, como regla
general, en aquellas zonas donde hay más población, aunque este orden se altera en
el caso de Valladolid y León, pues aunque la primera es la provincia más poblada, es la
segunda la que tiene mayor número de personas mayores de 65 años.

En el caso del resto de provincias, según el número de personas mayores de 65
años, cabe destacar que Valladolid, Burgos y Segovia son las provincias en las que
reside un porcentaje menor de personas mayores que de habitantes, es decir, son
las provincias relativamente más jóvenes. En el extremo contrario se encontraría
Ávila, León y Zamora, mientras que en una situación de equilibrio estarían Palen-
cia, Soria y Salamanca, como muestra la tabla 1.2.1 del Documento Técnico.

Analizando el índice de envejecimiento para cada provincia de Castilla y León se
puede observar como Zamora, León, Ávila y Soria son las cuatro más envejecidas;
Palencia y Salamanca presentan niveles de envejecimiento más atenuados, pero por
encima de la media regional. En cambio, por debajo de la media castellana y leo-
nesa estarían Burgos, Segovia y Valladolid, como muestra el gráfico 1.2.2 del Docu-
mento Técnico.

En el ámbito nacional, cabe destacar que, Zamora, Ávila, León y Soria están entre
las seis provincias más envejecidas de España, junto con Orense y Lugo. Única-
mente, en el índice de envejecimiento está Asturias entre las seis primeras, supe-
rando los valores de Soria, como muestra el Anexo 2 del Documento Técnico.

Descendiendo a escala municipal, el ámbito rural, es decir, los municipios de menos
de 2.000 habitantes y que se encuentran fuera del área de influencia de los centros
urbanos, se caracteriza por su envejecimiento demográfico, pues más de un tercio
de sus habitantes tiene más de 65 años, una de cada diez personas ha superado los
ochenta años y los menores de 15 años representan un 7,26%. Todo ello hace que
la edad media de sus habitantes supere los 50 años.
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En los municipios de menos de 500 habitantes casi cuatro de cada diez personas
son mayores de 65 años, además, el 13% de las personas ha superado los ochenta
años y los menores de 15 años representan un 6%, alcanzando la población una
edad media de más de 53 años.

La evolución en los últimos años hace destacar que aunque están accediendo a la
“tercera edad” generaciones que se habían reducido por la emigración y el des-
censo puntual de la natalidad, los indicadores de envejecimiento se elevan, debido
al descenso en la tasa de juventud.

Según el Padrón Municipal de Habitantes, con datos a 1 de enero de 2007, hay
145 municipios en Castilla y León, que ocupan 4.012 km2, en los cuales la edad
media alcanza o supera los 60 años. Además, existen 123 municipios, que suponen
2.344 km2, en los que no hay menores de 15 años y un total de 482 municipios
(11.756 km2) carecían de niños menores de 5 años.

Los “centros de servicios”, que cuentan entre 2.000 y 10.000 habitantes y están
fuera del área de influencia urbana, registran valores muy similares al conjunto
regional en sus estructuras demográficas.

En los últimos cinco años se ha incrementado el número de residentes en estos
núcleos de población un 3,5%, sobre todo en personas adultas y ligeramente en
jóvenes, a la vez que las personas mayores han reducido su número aunque en
escasa medida, traduciéndose todo ello en un situación estacionaria en la transfor-
mación de la estructura demográfica.

Finalmente, las ciudades se caracterizan por una tasa de vejez del 19,21% frente al
34,32% en el ámbito rural y cuentan con un porcentaje de octogenarios que es la
mitad que en los núcleos rurales (5,78% frente al 11,73%).

Analizando la tendencia de los últimos años es necesario destacar que las genera-
ciones que están accediendo a la tercera edad son relativamente más numerosas en
las ciudades, ya que es hacia donde se dirigió una parte del éxodo rural, de tal
manera que, mientras los núcleos rurales y los centros de servicios experimentan un
descenso en el número de mayores, este colectivo crece a un ritmo del 1% anual
en el ámbito urbano.

El rejuvenecimiento en zonas urbanas se ha producido principalmente en áreas
periurbanas y en áreas de influencia urbana donde las tasas de juventud superan el
16% frente al 11,52% regional.

B.2 Tendencia en la evolución demográfica
Para conocer el perfil de la pirámide poblacional regional en unas décadas hay que
tener en cuenta las incógnitas que plantea el desarrollo de las nuevas políticas
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migratorias y la evolución de los flujos migratorios que inciden directamente en la
estructura demográfica. No obstante, se puede analizar la evolución del colectivo
de personas mayores, su estructura por sexo y edad, ya que el umbral a partir del
cual apenas inciden los flujos migratorios de carácter laboral se sitúa en los 45 años.

Los últimos años se han caracterizado por una menor mortalidad en edades avan-
zadas y una mayor esperanza de vida. En 2006 un hombre de 65 años podía espe-
rar sobrevivir como media 17,9 años y una mujer 22,5. Continuando la tendencia,
en 2031 los márgenes podrían prolongarse hasta 20,1 y 24,3 respectivamente. Esto
supondría que, el tiempo transcurrido tras la jubilación, de mantenerse ésta a los 65
años, supondría aproximadamente la mitad de la vida activa de una persona, con-
siderando que la misma comienza realmente alrededor de los 25 años.

La prolongación de la esperanza de vida hace tener en cuenta las posibles situacio-
nes de discapacidad. En términos relativos, en el caso de los hombres, una décima
parte de los residentes en Castilla y León mayores de 60 años se ven afectados por
un grado igual o superior al 33% de discapacidad, mientras las mujeres llegan a esa
situación a partir de los 70 años y asciende más rápidamente a partir de los 80 años
debido a su longevidad, como muestra el gráfico 1.3.4 del Documento Técnico.

Para examinar la evolución demográfica en Castilla y León en los próximos años,
en el Documento Técnico que acompaña este informe, se elaboran unas proyeccio-
nes demográficas que plantean cuatro escenarios posibles, determinados por el
comportamiento de la fecundidad y los flujos migratorios. En base a todo ello la
pirámide de población de Castilla y León del año 2027 mostraría un desplazamiento
de las cohortes activas presentes hacia edades más elevadas frente a la merma de
los grupos de activos jóvenes, pues la recuperación de la fecundidad además de tar-
día afectaría a generaciones en edad reproductora muy reducidas, pese a la inclu-
sión de los nuevos inmigrantes. En términos absolutos los mayores de 70 años
apenas variarían en número, pero sí los grupos de 50 a 69 años y, sobre todo,
aumentaría la cohorte de 65 a 69 años. La prolongación de la esperanza de vida se
apreciaría en el mayor tamaño del grupo de mayores de 85 años, con un alto índice
de feminidad, como muestra el gráfico 1.3.5 del Documento Técnico.

El conjunto de mayores de 65 años tenderá a aumentar en el futuro en nuestra
Comunidad, alcanzando a representar una cuarta parte del total de residentes, con
una proporción más elevada entre las mujeres. En ausencia de migraciones, el peso
relativo de los mayores podría ascender hasta un 27% de la población total, y cerca
del 30% entre las mujeres.

Con independencia de la presencia de flujos migratorios, la proporción de mayores
de 80 años sobre el total de mayores, ascenderá en los primeros años hasta llegar
al 31% en 2017, para reducirse en años posteriores, siendo en 2027 del 25,6%.
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La edad media de los mayores de 65 años sería inferior a la actual, 75,44 años para
los hombres (76,6 en 2007) y 77,26 las mujeres (78,0 en 2007).

A escala provincial las proyecciones tienen mayor margen de error por tratarse de
poblaciones reducidas, aunque si se hace una agrupación a partir de las proyeccio-
nes individuales los resultados que ofrecen son muy similares a los obtenidos para
el conjunto de Castilla y León. Así, por medio de este método, Castilla y León alcan-
zaría en 2027 una cifra de personas mayores situada entre 638.204 y 666.127 es
decir, entre un 12% y un 17% superior a la de 2007. Esta cuantía es semejante a
la obtenida mediante proyección conjunta, difiriendo en 0,01% entre los máximos
posibles, como se recoge en el Documento Técnico.

B.3 Envejecimiento activo como alternativa
ineludible ante la realidad demográfica 
de Castilla y León

Junto a la escasa densidad de población, el envejecimiento es un rasgo caracterís-
tico en Castilla y León. Así, la estructura demográfica de esta Comunidad Autó-
noma tiene tres rasgos necesarios de resaltar.

El primero de ellos es la “profundidad de las transformaciones”, que supone que
existen indicadores que muestran, por ejemplo, que hay dos personas mayores por
cada joven, que corresponde más de una persona mayor por cada cinco residentes
o que más de la mitad de la población alcanza ya los 45 años.

El segundo rasgo es la “generalización espacial”. Así, todas las provincias castella-
nas y leonesas muestran indicadores de envejecimiento por encima de los valores
medios nacionales. Si se desciende a escala municipal cabe destacar que los 2.019
municipios rurales presentan una relación de casi 450 personas mayores de 65 años
por cada 100 jóvenes y que la edad media de estas poblaciones supera los 50 años.

Por último, el tercer rasgo es la “continuidad temporal del proceso”, ya que tanto
en el último quinquenio como en las proyecciones aludidas anteriormente, refleja-
das en el Documento Técnico que acompaña a este informe, se muestra el conti-
nuado incremento en el número de personas mayores de 65 años, otorgándose
cada vez mayor peso a los escalones superiores de la pirámide de población.

Todos estos rasgos característicos de la demografía de Castilla y León hay que
transformarlo en potencialidad de futuro en esta Comunidad Autónoma, logrando,
a través del envejecimiento activo, como se apuntaba en la Asamblea Mundial del
Envejecimiento (Madrid, 2002), la participación en la sociedad de las personas
mayores, y dando la opción de seguir realizándose desde el punto de vista laboral.
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C. UN ENVEJECIMIENTO SALUDABLE
Según la Organización Mundial de la Salud, para fomentar un envejecimiento
activo es necesario que los sistemas sanitarios adopten una perspectiva del ciclo
vital orientada a la promoción de la salud, prevención de enfermedades, el acceso
equitativo de la atención primaria y un enfoque equilibrado en los cuidados de larga
duración.

Desde la óptica sanitaria, el envejecimiento activo plantea una serie de requisitos,
que son: estar bien de salud, tener buen funcionamiento físico y mental, ser una
persona autónoma e independiente y participar socialmente.

C.1 Estado de salud de las personas mayores en
Castilla y León

Según la Encuesta Nacional de Salud (2006) del INE, a escala nacional, el 70% de
los españoles consideran tener una salud buena o muy buena, mientras que el
7,56% la consideran mala o muy mala.

En el caso de las personas mayores de 65 años se observa una correlación inversa
entre edad y percepción positiva de la salud. El porcentaje de los que consideran
tener una salud buena o muy buena se sitúa en el 44,46%, siendo del 34,35% las
personas mayores de 75 años que responden de esta manera.

También se aprecian diferencias de percepción en función del sexo, siendo más
positiva en el caso de los hombres que en el de las mujeres. Así, el 75,12% de los
hombres consideran bueno o muy bueno su estado de salud, descendiendo dicha
proporción hasta el 64,97% en el caso de las mujeres.

Esta diferencia también se observa en el grupo de personas de más de 65 años.
Entre los 65 y 75 años el 54,4% de los hombres tiene una percepción buena o muy
buena de su salud, manteniéndose en el 41,62% esa proporción entre los mayores
de 75 años. En el caso de las mujeres, el 36,8% de las que se encuentran entre los
65 y los 75 años tienen la percepción de una salud buena o muy buena, porcentaje
que se sitúa en el 29,14% para las mayores de 75 años, como se muestra en la
tabla 2.1.2 del Documento Técnico.

Los datos de la Encuesta Nacional de la Salud no muestran datos desglosados por
Comunidades Autónomas y grupos de edad, por lo que sólo se puede hacer el aná-
lisis del conjunto de la población, y no del grupo de personas mayores de 65 años.

Si se analiza nivel de envejecimiento y percepción de la salud, cabe destacar que
Comunidades Autónomas envejecidas como Galicia o Asturias figuran entre las pri-
meras en cuanto a la percepción negativa, junto a otras como Murcia, Comunidad
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Valenciana o Extremadura que, aún siendo Comunidades Autónomas con mayor
grado de juventud, presentan porcentajes bajos en cuanto a la percepción buena
o muy buena de la salud.

En el caso de Castilla y León, los porcentajes de percepción buena o muy buena se
sitúan por encima de la media nacional, ocupando la cuarta posición en este rango
del conjunto de las Comunidades Autónomas, por detrás de La Rioja, Baleares y
Cantabria. Por el contrario las personas que emplean los calificativos de mala o
muy mala para referirse a su salud representan porcentajes inferiores a los españo-
les y a la mayor parte de Comunidades Autónomas, situándose por detrás Castilla-
La Mancha y la Rioja.

Según los datos de la Encuesta Nacional de Salud (2006) del INE, las personas
encuestadas mayores de 16 años declaran haber padecido, a lo largo de los últi-
mos 12 meses, más de un tipo de problema o enfermedad, en concreto una media
de 2,34 en el caso de España, media que se sitúa en el 2,01 para Castilla y León.

Las enfermedades o problemas que con mayor frecuencia se presentan en las per-
sonas mayores de 65 años son la artrosis, artritis o reumatismo, que afecta a más
de la mitad de la población española, seguido de la hipertensión arterial, que afecta
casi a la mitad de la población. La hipercolesterolemia, los dolores crónicos de
espalda o las varices, afectan a entre un cuarto y un tercio de la población mayor
de 65 años, mientras que las cataratas, los trastornos mentales o la diabetes afec-
tan a una de cada cinco personas mayores en España.

En Castilla y León, dado que la estadística no muestra datos desglosados por gru-
pos de edad, cabe destacar que en la población mayor de 16 años las enfermeda-
des de mayor prevalencia son los casos de artrosis, artritis o reumatismo,
hipertensión arterial, hipercolesterolemia, diabetes o cataratas. 

C.2 Promoción de la salud y el bienestar
La promoción de la salud es considerada como el proceso mediante el cual los indi-
viduos y las comunidades están en condiciones de ejercer un mayor control sobre
los determinantes de la salud y de ese modo, permite a las personas controlarla y
mejorarla, actuando sobre estilos de vida, factores personales o medioambientales
que contribuyen a preservarla.

En las actividades de promoción de la salud se llevan a cabo programas específicos
que, en el caso de las personas mayores, hacen referencia a la actividad física o la
alimentación saludable, cuyo objetivo, además de mejorar la salud, es prevenir cier-
tas enfermedades.
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La OMS estima que la falta de actividad física, conjuntamente con dietas inapro-
piadas y uso de tabaco, causa la mayoría de las enfermedades coronarias prematu-
ras y aumenta el riesgo de diferentes cánceres, diabetes, presión arterial elevada,
dislipidemias, osteoporosis, depresión y ansiedad.

Las personas que mantienen un estilo de vida físicamente activo o una buena forma
física presentan menores tasas de mortalidad que sus homónimos sedentarios, así
como una mayor longevidad.

Aumentar la actividad física después de los 60 años tiene un impacto positivo sobre
el bienestar general. Según recomienda la OMS, los ejercicios para las personas
mayores han de ser personalizados, adaptados a las cualidades concretas de cada
persona, propuestos y controlados por un profesional cualificado y realizados indi-
vidualmente, y no ejercicios realizados en grupo de manera estandarizada, ya que
estos no son efectivos para las personas mayores.

La alimentación saludable debe formar parte de la vida cotidiana, tanto para el con-
junto de la población, como para las personas mayores, y debe basarse en la dieta
mediterránea, según las recomendaciones del “Programa de Actividades Preventi-
vas y de Promoción de la Salud” (PAPPS).

Otro de los aspectos a tener en cuenta es la promoción de la salud mental que tiene
como objetivos proteger, promover y mantener el bienestar emocional y social y
crear las condiciones individuales, sociales y ambientales que permitan el desarrollo
psicológico y psicofisiológico óptimo.

La Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica de Castilla y León,
aprobada por Acuerdo 58/2003, de 24 de abril, de la Junta de Castilla y León,
incluye programas específicos como la implementación de un programa de psiquia-
tría que incluya la atención a los problemas crónicos más frecuentes en personas
mayores, el apoyo sanitario en centros residenciales y de día de carácter social y
actuaciones respecto a las personas con enfermedad mental grave y prolongada
que envejecen.

C.3 Prevención de las enfermedades
La prevención de las enfermedades incluye tanto prevención primaria (evitar hábi-
tos no saludables), como prevención secundaria (la detección selectiva precoz de las
enfermedades crónicas) y la prevención terciaria (el tratamiento clínico apropiado
de las enfermedades).

Actualmente son varias las asociaciones y entidades científicas que elaboran reco-
mendaciones preventivas. En España, en 1998, se llevó a cabo la primera reunión
estatal sobre Actividades Preventivas y de Promoción de la Salud en Atención Pri-
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maria, en la que participaron médicos de familia, pedíatras, enfermeras y técnicos
de salud pública de toda España.

Entre los aspectos que es necesario incidir en la prevención es destacable la necesi-
dad de disminuir el riesgo de dependencia en las personas mayores.

En cuanto a las situaciones de dependencia, según la Encuesta Nacional de Salud
(2006) del INE, el 65,6% de la población de 65 y más años se declara capaz de rea-
lizar ocho actividades relacionadas con el cuidado personal (74,4% de los hombres
y 59,1% de las mujeres). Un 61,4% afirma que puede realizar trece actividades
relacionadas con las labores domésticas (67,1% de los hombres y 57,2% de las
mujeres) y un 68,6% se considera capaz de realizar seis actividades relacionadas
con la movilidad (77,5% de los hombres y 62% de las mujeres).

En Castilla y León, las personas mayores de 65 años que declaran no tener depen-
dencia funcional son el 66% entre los hombres y el 62% entre las mujeres, siendo
estos porcentajes del 60% y del 45%, respectivamente, en el ámbito nacional.

Las diferencias por sexo en cuanto a las situaciones de dependencia muestran como
las mujeres protagonizan en mayor cuantía que los hombres, los casos de limitación
o pérdida de autonomía, en cualquiera de los tres tipos de dependencia considera-
dos, como se muestra en el gráfico 2.3.3 del Documento Técnico.

Las personas mayores presentan cierta diferenciación, respecto a otros grupos
poblacionales, en lo que se refiere a los procesos de diagnóstico, asistencia y trata-
miento de enfermedades.

Entre estas particularidades cabe destacar que hay enfermedades más prevalentes
en este grupo de edad (patologías cardiovasculares, del aparato locomotor, neuro-
lógicas, etc.); que pueden presentar pluripatologías; que las enfermedades adquie-
ren manifestaciones atípicas y patrones evolutivos peculiares.

También sería destacable entre estas peculiaridades que el deterioro puede ser más
rápido y la recuperación más lenta; que pueden inducir a problemas funcionales,
mentales y sociales; que pueden requerir de la adaptación a distintos fármacos y
que las enfermedades pueden presentar tendencia a la incapacidad funcional y
dependencia.

Estas peculiaridades hacen que se establezca una clasificación de las personas
mayores atendiendo a las diferencias en sus necesidades de atención sanitaria:
persona sana, persona con enfermedades crónicas, persona en riesgo y fragilidad,
persona en situación de dependencia transitoria o permanente, persona al final de
la vida.

La prevención de la dependencia de las personas mayores debe desarrollarse en tres
etapas distintas:
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• Prevención primaria, a través de medidas enfocadas a disminuir la futura inci-
dencia de dependencia y, por lo tanto, dirigidas a individuos no dependientes.

• Prevención secundaria, con intervenciones ante situaciones de pérdida de
funcionalidad precoz, cuando todavía hay posibilidades de reversión.

• Prevención terciaria, con medidas dirigidas a las personas mayores depen-
dientes, con el objeto de abordar sus problemas, aminorar sus consecuencias
o actuar sobre su progresión.

C.4 Acceso en la atención sanitaria 
y coordinación con los servicios sociales

Además de las actuaciones enmarcadas dentro de la atención primaria y de la aten-
ción especializada, la coordinación sociosanitaria es indispensable para poder lograr
un envejecimiento saludable.

C.4.1 Atención Primaria

La atención primaria es el nivel asistencial que desarrolla medidas preventivas bási-
cas, establece programas de detección temprana de problemas, realiza el segui-
miento y control de enfermedades crónicas y de situaciones de dependencia.

El sistema sanitario de Castilla y León ha puesto en marcha diversas actuaciones
encaminadas a adecuar la asistencia en el nivel de atención primaria, a las peculia-
ridades que presentan las personas mayores. Algunas de estas actuaciones son:

• Servicio de prevención y detección de problemas en el anciano. Se introdujo
en la cartera de servicios de atención primaria en 1995, con normas para apli-
car a todas las personas mayores de 75 años.

• Servicio de atención-visita domiciliaria a pacientes inmovilizados. Se considera
paciente inmovilizado al que pase la mayor parte del tiempo en la cama y per-
sonas con dificultades para desplazarse, siendo superior a dos meses el tiempo
previsible de duración de la citada dificultad.

• Servicio de equipos de soporte de atención domiciliaria. Se crearon en 2000 en
León y Burgos por la complejidad que presentaban los enfermos atendidos en su
domicilio. Tratan de coordinar a la familia, el hospital, la atención primaria y los
servicios sociales.

• Servicio del cuidador familiar. Está en funcionamiento desde 2004 con el obje-
tivo de prestar atención a los cuidadores. Es necesario destacar que el 86,5%
del cuidado que reciben las personas mayores dependientes se lleva a cabo
por la familia. Además la mayoría de personas cuidadoras son mujeres, de
edades comprendidas entre los 45 y los 69 años.
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• Servicio de atención al paciente terminal. Supone prestar atención a las per-
sonas que presentan una enfermedad avanzada, progresiva e inevitable, con
pronóstico de vida inferior a 6 meses. También se creó en Castilla y León el
Centro Regional de Referencia en Cuidados Paliativos, así como la puesta en
marcha de un teléfono regional de información y consulta en esta materia.

En Castilla y León, en 2004, se aprobó el Plan de Atención Sanitaria Geriátrica, en
el que se plantea que las actividades asistenciales en atención primaria se funda-
mentan en una atención integrada e integral. La perspectiva de atención integrada
hace referencia a la necesidad de alinear las intervenciones asistenciales del sistema
sanitario con aquellas que faciliten la accesibilidad al mismo, potenciando la protec-
ción de la salud y la prevención de enfermedades, así como la incorporación de la
rehabilitación e integración social de las personas mayores. La atención integral
implica la coordinación, tanto dentro de las actuaciones sanitarias, como con el sis-
tema de servicios sociales.

C.4.2 Atención especializada

La situación de las personas mayores obliga a que a menudo sea necesario el
ingreso hospitalario o la consulta diagnóstica por equipos especializados. Todas
estas actuaciones se llevan a cabo desde la atención especializada.

Según la Encuesta de Morbilidad Hospitalaria del año 2006, el 37,25% de los ingre-
sos hospitalarios en España correspondieron a personas mayores. Este porcentaje en
el caso de Castilla y León se sitúa en el 44,65%, lo que confirma la correlación en la
utilización de servicios hospitalarios y el grado de envejecimiento de la población.

En Castilla y León las provincias más envejecidas son las que registran un mayor
protagonismo de las personas mayores en los ingresos hospitalarios, quienes aca-
paran alrededor de la mistad del total, como ocurre en Zamora, Soria o León, mien-
tas que Burgos y Valladolid tienen porcentajes inferiores, por debajo de la media
regional.

Analizando el número de días de estancia en hospitales, cabe destacar que en
España la mitad de todos los días de estancia hospitalaria registrados correspondie-
ron a personas de 65 y más años, para alcanzar el 56,65% en Castilla y León.

Si se traducen todos los datos anteriores a cifras relativas, refiriéndolas al total de
población residente (calculada como media aritmética de los datos del Padrón de 1
de enero de 2006 y 2007), podemos observar como, el número de altas por 100.000
entre el total de la población y la población mayor arroja una relación de 1,98 en
Castilla y León, siendo para España 2,23. Los valores muestran que en Castilla y
León uno de cada 8 residentes ha estado ingresado en un centro hospitalario en
2006, mientras que en el conjunto español fue uno de cada 10. Si se restringe la
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observación a las personas mayores de 65 años, se observa que en Castilla y León
casi uno de cada 5 estuvo ingresado en 2006, siendo hombres las personas ingre-
sadas en un 52% de los casos.

Si se tiene en cuenta el número de días de estancia por habitante, para el conjunto
de la población de Castilla y León este indicador se sitúa en menos de un día (0,90),
situándose en más de dos días (2,27) como media para las personas mayores,
siendo de 2,75 días de estancia hospitalaria para los hombres y 1,90 días para las
mujeres. En España el número de días es similar al de Castilla y León, con una media
de menos de un día (0,74) para el conjunto de la población y más de dos días (2,21)
para la población mayor de 65 años, siendo de 2,60 días de estancia hospitalaria
para los hombres y 1,93 días para las mujeres como muestra la tabla 2.4.3 del
Documento Técnico.

Hay otros aspectos de la atención especializada que muestran como la frecuencia
de asistencia es más alta en el grupo de personas mayores que en el resto de eda-
des. Según los datos sobre “Condiciones de Vida de la Población de Castilla y
León” para el año 2007, publicados por la Consejería de Hacienda de la Junta de
Castilla y León, entre la mitad y los dos tercios de las personas mayores residentes
en Castilla y León visitaron al médico especialista al menos una vez en 2007, entre
la cuarta y la quinta parte de las personas mayores recurrieron a los servicios de
urgencias. El 9% de las personas entre 65 y 74 años estuvieron hospitalizados
alguna vez en ese año, alcanzando esa cifra el 19% en el caso de las personas
mayores de 75 años, como se muestra en la tabla 2.4.4 del Documento Técnico.

En Castilla y León, en paralelo a las actuaciones en el nivel de atención primaria, se
han desarrollado programas y servicios para adecuar el tipo de asistencia que se
presta a nivel de atención especializada a las peculiaridades de las personas mayo-
res. Estos programas son:

• Equipos de valoración de cuidados geriátricos. Se crearon en 1993 para imple-
mentar los modos de actuación de la geriatría en los hospitales. Se considera
una unidad hospitalaria interdisciplinar y básica en la atención específica a los
pacientes geriátricos del centro y de apoyo a la atención primaria.

• Hospitalización a domicilio. Es aquella actividad llevada a cabo con recursos
humanos y materiales similares a los hospitales pero realizados en el propio
domicilio del pacientes, siendo capaz de realizar procedimientos diagnósticos,
terapéuticos y cuidados similares a los dispensados en los hospitales.

C.4.3 Coordinación sociosanitaria

La necesidad de coordinar los servicios sociales con los servicios sanitarios tuvo un
primer reflejo en el Acuerdo Marco de Cooperación entre el Ministerio de Sanidad
y el de Asuntos Sociales, en 1993.
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En Castilla y León, en 1998 se aprobó el Plan de Atención Sociosanitaria (Decreto
16/1998, de 29 de enero) con el objetivo de impulsar la corresponsabilidad y la
cooperación entre los servicios sanitarios y sociales con el fin de utilizar de la forma
más eficiente los recursos de ambos.

La estructura de coordinación de atención sociosanitaria se creó y reguló por medio
del Decreto 74/2000, de 13 de abril. Esta estructura se modificó a través del
Decreto 49/2003, de 24 de abril, para adecuarla a los cambios derivados de nue-
vas competencias asumidas en el ámbito de la asistencia sanitaria.

Para coordinar las actuaciones relativas al desarrollo seguimiento y evaluación de la
planificación de la atención socio-sanitaria se crearon en Castilla y León el Consejo
de Dirección del Plan Sociosanitario del Área de Salud, la Comisión de Coordina-
ción de la Atención Sociosanitaria, y los Equipos de Coordinación de Base.

El II Plan Sociosanitario (2003-2007), aprobado por Decreto 59/2003, de 15 de
mayo, se elaboró para englobar los aspectos fundamentales de la atención sociosa-
nitaria, entendiendo como la que prestan dos redes de servicios que persiguen
como objetivo común dar una respuesta única a las múltiples y diferentes necesi-
dades sanitarias y sociales que se presentan a los ciudadanos de forma simultánea
o sucesiva, aún siendo autónomas en su funcionamiento y financiación.

Este Plan sociosanitario se sustenta en cinco principios rectores que son: principio
de integración funcional de los Sistemas de Acción Social y de Salud; principio de
orientación al conjunto de la población; principio de la primacía de la intervención
a través de los recursos generales y normalizados; principio de primacía en la inter-
vención en el ámbito familiar y comunitario y principio de participación ciudadana.

Asimismo, se estructura en cuatro líneas estratégicas, que son: potenciar la coordi-
nación sociosanitaria; garantizar la prestación integrada de servicios en el ámbito
comunitario y prevenir la dependencia; mejorar la atención integral en los centros
de carácter social y la continuidad de cuidados en los hospitales y atender las nece-
sidades específicas de determinados colectivos.

Tanto la acción sanitaria como la que se ejerce de forma coordinada con los servi-
cios sociales deben contar con profesionales capacitados, adaptados, a través de la
formación continua, a los continuos procesos de cambio que experimentan la socie-
dad y el estado de los conocimientos científicos, técnicos y organizativos.

Parece que estas actividades de formación deberían ir encaminadas a:

• Formar a los profesionales de atención primaria en relación con los servicios de
atención a la dependencia en las personas mayores.

• Formar en relación con el modelo de coordinación sociosanitaria para la pres-
tación de cuidados integrales.
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• Formar a los trabajadores sanitarios y sociales para que hagan posible la crea-
ción de modelos de asistencia primaria y de asistencia de larga duración que
reconozcan la contribución de las personas mayores.

• Proporcionar formación a los cuidadores informales.

• Formar a los profesionales sanitarios y de los servicios sociales sobre el proceso
de envejecimiento y las formas de optimizar el envejecimiento activo entre los
individuos y los grupos de población.

D. UN ENVEJECIMIENTO PARTICIPATIVO
Parece conveniente analizar el envejecimiento activo desde el punto de vista de la
participación de las personas mayores de Castilla y León, tanto en el mercado labo-
ral y la actividad económica, como su implicación en las actividades no profesiona-
les, así como el tratamiento normativo de las situaciones legales del envejecimiento,
para concluir que la participación de las personas mayores en la vida activa es esen-
cial paral el mantenimiento de la sociedad civil.

D.1 La participación en el mercado laboral 
y en la actividad económica de los mayores
de Castilla y León

Una de las dimensiones básicas en la vida de las personas, por tanto también de las
personas mayores, es la participación en el mercado laboral, bien formando parte
de la población activa (en situación de ocupación o paro) o, por el contrario, de la
población inactiva.

Tomando como referencia el año 2007 (en promedio anual) los datos de la
Encuesta de Población Activa (EPA), ponen de manifiesto que las personas mayo-
res de Castilla y León, mayoritariamente, no se mantienen laboralmente activas una
vez alcanzan la edad de jubilación.

Sin embargo, este colectivo de personas mayores de la Comunidad es heterogé-
neo, por lo que presenta diferencias al hacer un análisis detallado por sexo y gru-
pos de edad.

La tasa de actividad de la población de Castilla y León, del 53,7% en 2007, es una
de las más bajas del conjunto de las regiones españolas, siendo del 58,9% de media
en España, tal y como se muestra en la tabla 3.1.3 del Documento Técnico que
acompaña a este informe.
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En la cohorte de edad de 55 y más años esta tasa de actividad es del 16,8% (3,1
puntos porcentuales por debajo de la media de España), siendo la tasa de actividad
del grupo de 55 a 64 años del 46,3% en Castilla y León (47,4% en España) y para
los de 65 y más años del 1,4% y del 2% respectivamente.

Por sexos, en la cohorte de 55 a 64 años, las tasas de actividad de varones y muje-
res son del 61,5% y 30,9%, y en los de 65 y más años del 2,3% y 0,7% respecti-
vamente en Castilla y León, diferencias que también se manifiestan en el conjunto
nacional.

En cuanto a la ocupación, Castilla y León, con una tasa de empleo de 49,8% en
2007 (54% en España) es una de las Comunidades Autónomas españolas con
menos proporción de población ocupada. En el colectivo laboral de mayor edad (55
y más) ocurre lo mismo, siendo la tasa de empleo del 16,1% (18,8% en España). 

Por sexos, la tasa de empleo de este grupo de edad es del 23,8% para el caso de
los varones de Castilla y León y 9,5% para las mujeres, tendencias que se manifies-
tan también a escala nacional.

Las personas trabajadoras de más edad de Castilla y León están ocupadas mayori-
tariamente en los servicios y en la industria y, proporcionalmente, el peso de la agri-
cultura es mayor que en el conjunto nacional. La ocupación de las personas de 55
años y más también se caracteriza por un bajo nivel de asalarización (9,8%).

Por su parte, la tasa de paro de Castilla y León en 2007 fue de 7,2% (8,3% en
España), siendo esta tasa del 4,1% para la población de más edad de la Comuni-
dad (5,6% de promedio en España). Dentro de este grupo personas trabajadoras
de más de 55 años, los varones contaron con una tasa de paro del 2,9% y las muje-
res del 6,7%.

En lo que se refiere a la población inactiva, en el grupo de edad de 55-64 años el
porcentaje de inactivos es del 53,7% y del 98,6% entre la población de más de 65
años de la Comunidad de Castilla y León (del 97,7% en los varones y del 99,3%
en las mujeres de más de 65 años), como se observa en la tabla 3.1.7 del Docu-
mento Técnico.

Los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida de las Personas Mayores 2006
(que elabora el IMSERSO) y del estudio de la Junta de Castilla y León “Situación
Económica y Social de las personas mayores de Castilla y León”, aunque no son
homogéneos, permiten identificar que el 95,2% de los varones de Castilla y León
están jubilados y han trabajado siempre, frente al 34,1% de mujeres. 

Además estos datos muestran que, en comparación con España, hay un mayor
porcentaje de personas que nunca han trabajado fuera de casa, en su mayoría
mujeres.
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Los datos estudiados muestran que en Castilla y León hay una menor participación
en la actividad laboral que en el conjunto de España y que las diferencias por sexos
también son más acusadas en la Comunidad.

D.2 Implicación de los mayores en las llamadas
“actividades informales”

Aunque apenas existen estadísticas sobre la participación del colectivo de personas
mayores en la sociedad, los datos conocidos permiten analizar el papel que las per-
sonas mayores ejercen como agentes directos de actividades no profesionales.

En lo que se refiere al apoyo no profesional prestado a personas dependientes, la
“Encuesta sobre la soledad en las personas mayores” (CIS 1998), reflejaba que los
cónyuges son los cuidadores principales en un 35% de los casos (cuando el depen-
diente era varón) y del 18% si era mujer.

El INE (en la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Depen-
dencia, 2008) señalaba que más de la cuarta parte de las personas dependientes que
reciben cuidados personales, son por parte de una persona de más de 65 años.

Los datos estadísticos reflejados en el gráfico 3.2.2 del Documento Técnico que
acompaña a este informe muestran que el 25,6% de los hogares intergeneraciona-
les con mayores los descendientes viven con sus padres (con pocas variaciones en
esta cifra los últimos años) y que sólo en un 5% los padres viven en casa de sus
hijos (cifra que se ha reducido casi a la mitad en los últimos años, pues en 1998 este
tipo de hogares eran el 9,9%).

En lo que se refiere a la participación de las personas mayores en el cuidado de los
nietos mientras los padres trabajan, el estudio titulado “La Estructura Social de la
Vejez en España. Nuevas formas de envejecer” (IMSERSO, 2006) muestra en Cas-
tilla y León que el 21% cuidaba de sus nietos en el momento de la encuesta y el
37% los ha cuidado con anterioridad a la realización de dicha encuesta. 

Según los datos del mismo estudio el 29% de los mayores de Castilla y León cuida
de sus nietos cotidianamente y el 24% de forma esporádica, por lo que los mayo-
res contribuyen de manera directa en la conciliación de la vida laboral y familiar.

También los mayores de 65 años de Castilla y León participan de manera habitual
en tareas de voluntariado social, concretamente un 2,8%, estando esta forma de
participación altamente feminizada entre las personas mayores.

Todas estas actividades analizadas, llevadas a cabo por parte de la población de más
edad, ponen de manifiesto la importante aportación a la sociedad que las personas
mayores realizan de manera directa.
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D.3 El envejecimiento y su tratamiento normativo
Los cambios demográficos producidos en Europa (envejecimiento de la población,
aumento de la dependencia, etc.) hacen necesaria una adaptación del mercado
laboral y del sistema de seguridad social a dichos cambios.

Debido a ello, en la última década en la mayoría de países de la Unión Europea, se
han hecho profundas reformas estructurales del mercado de trabajo. Estas refor-
mas, que en algunos estados miembros no han concluido, se basan en un plantea-
miento del ciclo de vida y en estrategias de envejecimiento activo, como por
ejemplo reducción de acceso a sistemas de jubilación anticipada, incentivos para
trabajar más tiempo y mejora de la empleabilidad de los trabajadores más mayores.

En España, la legislación en materia de jubilación, de acuerdo a las orientaciones de
los organismos internacionales y la Unión Europea, así como del Pacto de Toledo,
ha tratado de incentivar la prolongación de la vida laboral de forma voluntaria y
promover una conexión mayor entre la jubilación flexible y las exigencias de los
procesos productivos. 

Son muestra de ello la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de
Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del Empleo y mejora de su
Calidad, la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el establecimiento de un
sistema de jubilación gradual y flexible, y la más reciente Ley 40/2007, de 4 de
diciembre, de Medidas en materia de Seguridad Social.

El vigente Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social contempla que
tendrán derecho a pensión de jubilación, en la modalidad contributiva, las personas
incluidas en el Régimen General que cumplan una serie de condiciones de edad,
periodo mínimo de cotización, etc.

Además se contempla el derecho a jubilación anticipada en algunos grupos o acti-
vidades profesionales, en personas con discapacidad y para personas que cumplan
ciertos requisitos que contempla la Ley, con la consecuente reducción de la pensión,
teniendo en cuenta el periodo de cotización de estos trabajadores, conforme se
recoge en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La legislación también contempla el derecho a jubilación parcial para trabajadores
que reúnan una serie de requisitos de edad, antigüedad, periodo mínimo de coti-
zación, etc. y que reduzcan su jornada laboral entre un 25% y un 75% (85% para
ciertos supuestos).

Estas cuestiones contempladas en el Régimen General de la Seguridad Social tienen
exigencias peculiares en los Regímenes Especiales Agrario, de los Trabajadores por
Cuenta Propia, de Empleados del hogar, de la Minería del Carbón y de los Trabaja-
dores del Mar.
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Junto a la jubilación, distintos organismos internacionales plantean soluciones más
flexibles. Así la OIT, en la Recomendación sobre los trabajadores de edad (Reco-
mendación 162) de 1980, establece medidas específicas de empleabilidad para las
personas mayores y señala mecanismos de protección en distintos planos. 

El primero de estos planos es la igualdad de oportunidades en el acceso a los servi-
cios de orientación profesional y colocación, en las medidas de formación profesio-
nal, seguridad en el empleo, misma remuneración por un trabajo de igual valor,
igualdad en el acceso a las medidas de Seguridad Social y prestaciones sociales, etc. 

Asimismo se contempla en la mencionada recomendación de la OIT la necesidad de
mejora de las condiciones y medio ambiente de trabajo en todas las fases de la vida
activa y de preparación al acceso a la jubilación mediante una transición progresiva.

Por otro lado en la Recomendación se constata la necesidad de establecer medidas
particularizadas para personas mayores en lo que se refiere a la salud en el trabajo,
concretamente en la prevención, debido a la relación existente entre envejeci-
miento y actividad productiva.

En nuestro país, la protección social de la población envejecida ha sido tratada tanto
en la Legislación vigente (por ejemplo en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en situación de
Dependencia), como en diferentes estudios (la contribución de la Asociación Inter-
nacional de la Seguridad Social a la II Asamblea Mundial sobre Envejecimiento en
su reunión de Madrid del 8 al 12 de abril de 2002; o el Libro Blanco sobre la aten-
ción de las personas en situación de dependencia).

Existen distintos informes que tratan sobre el envejecimiento de la población y la cri-
sis de las pensiones y que plantean diversas soluciones. Cabe mencionar, entre ellos,
el Informe 2/2000 sobre Vida Laboral y Prejubilaciones del CES Nacional, que señala
la necesidad de establecer diversas medidas, como incentivar el empleo de los traba-
jadores de más edad, impulsar políticas activas específicas para las mismas, etc.

En Castilla y León, la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Per-
sonas Mayores de Castilla y León, tiene por objeto establecer el marco jurídico de
actuación de los poderes públicos, mediante una atención integral que garantice la
calidad de vida de las personas mayores y el bienestar psicosocial, facilitando servi-
cios, desde una perspectiva sociosanitaria, para que permanezcan con autonomía
personal durante el mayor tiempo posible.

La capacidad de actuación de las Comunidades Autónomas (entre ellas Castilla y
León) en lo que se refiere a legislación laboral, queda limitada, ya que esta materia
es competencia exclusiva del Estado. Por ello, las Comunidades Autónomas pueden
únicamente completar el tratamiento normativo relacionado con la participación de
las personas mayores de la actividad económica.
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D.4 La participación de las personas mayores
como elemento esencial 
de la “sociedad civil”

Los cambios sociales producidos en las últimas décadas en las estructuras familia-
res, en el modelo de familia y tamaño de la misma, en la duración del periodo de
jubilación y en la asignación de roles según sexos, nos hacen plantearnos el con-
cepto de envejecimiento activo.

El envejecimiento activo consiste, desde nuestro punto de vista, en ser personas
autónomas con una implicación personal y social, no solamente como consumido-
ras de ocio activo, sino también a través de actividades más sedentarias. Por ello es
necesario diferenciar la actividad física (para personas mayores carentes de disca-
pacidades o merma de capacidades) de la actividad mental o vejez mentalmente
activa (para personas mayores con mayor o menor dependencia).

En el Documento Técnico que acompaña a este informe (ver la tabla 3.4.1) se
demuestra que la actividad diaria y el tiempo dedicado a cada actividad no difiere
significativamente en el caso de las personas mayores, en relación al resto de la
población, con la excepción del tiempo dedicado a la actividad laboral.

Diferentes normas jurídicas de ámbito internacional, nacional o autonómico, reseña-
das en el Documento Técnico que acompaña a este informe, recogen el valor aña-
dido que supone la vida socialmente activa de las personas mayores (epígrafe 3.4.2).

En la Comunidad de Castilla y León cabe destacar que en el Plan Regional Secto-
rial de Atención a Personas Mayores de Castilla y León 2004-2007 (todavía
vigente), se menciona como una línea estratégica la de “Favorecer las posibilidades
para lograr un envejecimiento activo de las personas mayores de Castilla y León,
desde una perspectiva integral e individualizada, que mejore su calidad de vida”. El
Área 1 de este Plan Regional es el dedicado a la Promoción del Envejecimiento
Activo y Prevención.

Es a través de este Plan Regional por donde se canalizan los servicios y recursos
dedicados al envejecimiento activo en Castilla y León, siendo los principales progra-
mas los siguientes:

• Red de Centros de Día - Unidades de Atención Social

Los Centros de Día tienen la finalidad de ofrecer servicios y actividades para
que las personas mayores disfruten del tiempo libre, se mantengan activas y
participen en la sociedad. Son de dos tipos: atención social y estancias diurnas.
Las Unidades de Atención Social se dirigen a mayores con alto nivel de auto-
nomía personal y están destinadas a favorecer la promoción personal mediante
talleres ocupacionales y psicosociales.
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• Club de los 60

Dirigido a personas mayores de 60 años residentes en Castilla y León. Incluye
actividades como viajes, concursos, etc.

• Programa de termalismo

Se trata de una estancia en un balneario, con tratamientos terapéuticos perso-
nalizados.

• Programa universitario de la experiencia

Cuyo objetivo es profundizar y divulgar entre los mayores, diferentes campos
de la cultura, contando actualmente con 25 sedes, y con la participación de
todas las universidades de Castilla y León.

• Programa de convivencia intergeneracional: intercambios culturales

La finalidad de este programa es fomentar las relaciones entre mayores y jóve-
nes universitarios de Castilla y León, a través del acercamiento e intercambio
de experiencias.

• Asociacionismo

Se trata de una de las principales vías para facilitar el envejecimiento activo y la
prestación de servicios culturales en las zonas rurales a través de las asociaciones.

En el contexto de la atención a las personas mayores, han adquirido una especial
importancia las relaciones intergeneracionales, como vehículos para el intercambio
de recursos y el aprendizaje entre las personas mayores y jóvenes, que aportan
beneficios, tanto individuales, como sociales.

Así la Unión Europea apuesta por la solidaridad intergeneracional para luchar con-
tra los cambios demográficos, tal y como se manifiesta en el Libro Verde de la
Comisión titulado “Frente a los cambios demográficos. Una nueva Solidaridad
entre Generaciones” o en el “Informe sobre el futuro demográfico de Europa”.

A nivel estatal, el Plan de Acción para Personas Mayores (2003-2007) plantea lle-
var a cabo una serie de actuaciones que conectan la esfera educativa con el ámbito
intergeneracional.

En Castilla y León los Planes Regionales Sectoriales de Atención a Personas Mayores
apuestan por los programas que conecten personas mayores con jóvenes, como son el
Programa de Intercambio Cultural, o el Programa de Alojamientos Compartidos.

El análisis de la “Carta de servicios” destinados a favorecer el envejecimiento activo en
Castilla y León muestra que desde 2002 a 2007 se han incrementado casi todos los
índices de cobertura y el número absoluto de participantes de los programas. 

En lo que se refiere a estos servicios, el de Centros de Día y el Programa de Desarro-
llo Comunitario llegan a la mitad de la población mayor y el Club de los 60 a un
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tercio, sin embargo, el resto (Programa de termalismo, Programa universitario de
la experiencia y Programa de convivencia intergeneracional) tienen un índice de
cobertura inferior al 1% (ver gráfico 3.4.7).

E. UN ENVEJECIMIENTO SEGURO
El concepto de seguridad puede plantearse desde múltiples ópticas, pero en este
informe, centrado en el envejecimiento activo, debemos fijarnos en dos: por una
parte la seguridad económica, como garantía para cubrir las necesidades funda-
mentales y, por otra parte, la seguridad personal y del entorno, vinculada a la con-
formación del espacio de vida de las personas mayores y a la disponibilidad de
servicios y recursos asistenciales organizados a distintos niveles.

E.1 La situación económica como un elemento
importante para un envejecimiento seguro de
los castellanos y leoneses

Las personas mayores presentan ciertas características económicas diferenciadas
con el resto de la población, fundamentalmente porque a los 65 años (o incluso
antes) la mayoría abandona la actividad laboral y su principal fuente de ingresos
pasa a ser las prestaciones del sistema de protección social.

Al hablar de la situación económica de personas mayores vamos a referirnos a su
nivel de ingresos, a la suficiencia económica y al riesgo de pobreza.

Por lo que se refiere al nivel de ingresos, en Castilla y León, la renta equivalente
(es decir la renta de cada familia en relación con la estructura de la misma) para los
mayores de 65 años representa el 76,5% de la media de todos los hogares de la
Comunidad Autónoma, situándose por debajo de la media nacional (80,5%), como
aparece en el análisis que se lleva a cabo en el Documento Técnico que acompaña
a este informe (tabla 4.1.2).

Distinguiendo por tramos de renta, constatamos que la población de más de 65
años tiene una renta más baja que el resto de grupos de edad (en Castilla y León
el 74% de las personas mayores no supera los 10.800 €/año).

El análisis de distintas variables (sexo, estado civil, situación del hogar y capacidad
para llegar a final de mes) permite observar que, entre el grupo de mayores, los
varones tienen mayor renta que las mujeres. 

El estado civil, que no constituye una variable diferenciadora en el conjunto de
España, si lo es en Castilla y León, donde el grupo de solteros se encuentra por
debajo de la renta media.

42 PERSPECTIVAS DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN CASTILLA Y LEÓN

Envejecimiento activo 1-11  18/2/09  10:23  Página 42



La mayoría de las personas mayores de la Comunidad pertenece a hogares donde
todos los miembros están inactivos y algo más de la mitad de los mayores de Cas-
tilla y León señala tener alguna o muchas dificultades para llegar a fin de mes.

En el Documento Técnico que acompaña a este informe se refleja la renta equiva-
lente de la población de 65 y más años de Castilla y León, por sexos y estado civil,
relación con la actividad económica del hogar y capacidad para llegar a fin de mes,
como aparece en el gráfico 4.1.2.

Por lo que se refiere a la suficiencia económica (según el estudio “Situación Eco-
nómica y Social de las Personas Mayores en Castilla y León, 2007” de la Junta de
Castilla y León) la mitad de la población de 65 años o más de Castilla y León con
ingresos manifiesta que éstos son inferiores a 600 euros, especialmente en el caso
de las mujeres.

Casi la mitad de las personas residentes en Castilla y León de 65 ó más años mani-
fiestan tener mucha ó bastante dificultad para ahorrar, más de la mitad declara
poder permitirse gastos como tener calefacción o hacer regalos y menos de la mitad
otros gastos como reparar su vivienda o comprar ropa nueva de temporada.

Para el análisis del riesgo de pobreza se ha manejado la Encuesta de Condiciones
de Vida 2006 del INE, concretamente la denominada “tasa de riesgo de pobreza”,
definida como el porcentaje de personas que viven en hogares en los que la renta
disponible equivalente es igual o inferior al 60% de la renta mediana equivalente
del país en que residen. De acuerdo a ello, el umbral de pobreza se situaría en
7.072,18 €/año en España. 

Los datos de esta fuente estadística muestran que la tasa de riesgo de pobreza es
más alta en Castilla y León que para el conjunto nacional y que las tasas de riesgo
de pobreza más elevadas se encuentran en las personas de 65 y más años, y en las
mujeres (tanto en Castilla y León como en España), como se puede observar en la
tabla 4.1.13 del Documento Técnico.

Como ya se ha señalado, la principal fuente de ingresos de las personas mayores,
por su retirada del mercado laboral, procede del Sistema de Pensiones de la Segu-
ridad Social, pudiendo ser estas pensiones de dos tipos: contributivas y no contri-
butivas.

La cifra de pensiones contributivas de Castilla y León en 2007 representó un 7%
del total para España. Entre estas pensiones predominan las de jubilación, seguidas
de las de viudedad, siendo el importe medio del total de pensiones contributivas de
651,3 €/mes en Castilla y León (673,7 €/mes para España), aunque estos valores
varían según la clase de pensión (las de viudedad representan dos tercios de las de
jubilación).
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El análisis comparado por Comunidades Autónomas pone de manifiesto grandes
disparidades en cuanto al importe medio de las pensiones, estando Castilla y León
en el nivel más próximo a la media de España (más información en la tabla 4.1.26
del Documento Técnico).

Las variables sexo y edad también condicionan la distribución de los importes
medios de las pensiones. Entre las mujeres pensionistas ningún grupo de edad
alcanza el valor medio de las pensiones (en parte por la mayor presencia de pen-
siones de viudedad entre las mujeres) y la variable edad reduce las cuantías de las
pensiones, incluso dentro de una misma prestación y para cada uno de los sexos de
forma separada.

El otro tipo de pensiones, las de naturaleza no contributiva, ya sean de jubilación o
de invalidez, están dirigidas a personas que no han cotizado a la Seguridad Social
o lo han hecho por un periodo de tiempo insuficiente.

En Castilla y León el importe medio mensual de estas pensiones era de 334,18 € (en
julio de 2008), superando a la media de España (328,21 €/mes). En Castilla y León
hay un fuerte predominio de mujeres entre las personas que reciben pensiones no
contributivas (el 71,7%), que se hace más acusado a medida que aumenta la edad.

En éstas pensiones no contributivas se evidencian amplias disparidades entre Comuni-
dades Autónomas, estando Castilla y León entre las Comunidades con las cuantías más
altas y con un porcentaje de pensiones contributivas entre el 1 y el 1,5% de su pobla-
ción total, (datos comparativos en el gráfico 4.1.9 del Documento Técnico).

Del análisis de los datos expuestos anteriormente se deduce que el nivel de ingre-
sos del colectivo de personas de 65 y más años se encuentra por debajo del pro-
medio de cualquier otro grupo de edad. Concretamente (según la Encuesta de
Condiciones de Vida del INE, 2006) la renta equivalente (en media anual) para los
mayores de 65 años de Castilla y León representa el 76,5% del total de la Comu-
nidad. Aunque es necesario tener en cuenta la heterogeneidad de este grupo, pues
como se ha indicado, existen notables diferencias según las trayectorias vitales de
cada una de las personas (sexo, nivel de estudios, sector en el que han trabajado,
ámbito rural o urbano, etc.).

E.2 Seguridad personal y entorno
Uno de los retos de las políticas de los países occidentales es atender a las necesi-
dades de las personas dependientes o que se encuentran en proceso de vulnerabi-
lidad social. Esta atención que se ve influida por tres características:

• El continúo crecimiento de la esperanza de vida, que tiene como consecuen-
cia del sobreenvejecimiento de la población.
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• El descenso de los índices de fecundidad, que incide en la modificación de los
cuidadores habituales de las personas dependientes (tradicionalmente los
familiares) y en el desequilibrio entre personas trabajadoras cotizantes y pen-
sionistas.

• El cambio en los modelos familiares, con la incorporación de las mujeres al
mercado de trabajo, que implica una consecuente modificación en la atención
a personas mayores dependientes, basada principalmente en cuidados infor-
males por parte, generalmente, de mujeres.

El envejecimiento activo puede ayudar a prevenir o alejar la dependencia, pues supone
adquirir un estilo de vida con el fin de que cada persona potencia su bienestar y pueda
participar socialmente, de acuerdo a sus necesidades, deseos y capacidades.

En Castilla y León, con el fin de promover el envejecimiento activo y prevenir la
dependencia, existe un variado catálogo de servicios sociales encaminados a crear
entornos seguros para las personas mayores, a los que hemos aludido anterior-
mente, reflejados esquemáticamente en el gráfico 4.2.1 del Documento Técnico.

Podemos clasificar estos servicios sociales en niveles en función de las condiciones
de vida en la que se encuentran las personas mayores. Así, en un primer nivel se
encuentran los servicios de información, orientación, prevención y sensibilización,
como son el servicio de ayuda a domicilio, el servicio público de teleasistencia y
otros servicios de atención domiciliaria complementarios de los anteriores.

En un segundo nivel están los servicios intermedios, que están dirigidos a personas
mayores en situación de vulnerabilidad social, con el objetivo de favorecer la presencia
de éstas en su entorno familiar, por ser en el ámbito en el que se sienten más seguros. 

Entre estos servicios están la Red de Centros de Día y las Unidades de Estancia Diur-
nas, las Estancias Temporales (llevadas a cabo en los centros residenciales), los Pro-
gramas de Apoyo a las familias (para posibilitar a los cuidadores de personas
dependientes periodos de descanso), el Servicio de Tutela FUNDAMAY (para la
protección legal de personas mayores incapacitadas jurídicamente) o el Programa
de Convivencia Intergeneracional - Alojamientos Compartidos.

En un tercer nivel se sitúan los servicios para el apoyo y ayuda de personas con gra-
ves limitaciones, como es la Estancia Residencial Permanente, que son Centros resi-
denciales dirigidos a mayores con mayor nivel de dependencia o cuando la atención
familiar no es posible. El número de plazas disponibles en estos centros ha experi-
mentado un notable aumento en los últimos años.

El análisis de la información disponible nos permite observar la variedad de los ser-
vicios dirigidos a personas mayores, que permiten conformar entornos seguros, lo
cual puede ser al menos tan importante como la prestación económica en sí.
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Desde el punto de vista cuantitativo, el grado de atención a las personas mayores
en Castilla y León ha mejorado desde 2002 hasta la actualidad, pues los índices de
cobertura de los principales servicios dirigidos a las personas dependientes o con
riesgo de vulnerabilidad social han aumentado. Podemos constatar esta evolución
en el gráfico 4.2.14 del Documento Técnico que acompaña a este informe.

Cabe señalar la importancia de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, cuyo
borrador está actualmente en elaboración, que, junto con la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas
en situación de Dependencia, establecerán el marco de actuación ante esta nece-
sidad y realidad social que es la de la atención a las personas dependientes o en
riesgo de vulnerabilidad social.

F. CONCLUSIONES
El envejecimiento es el rasgo caracterizador que hace destacar sobremanera a nuestra
Comunidad Autónoma en el contexto nacional. Se trata de un cambio profundo en
nuestra estructura poblacional, generalizada en el todo el territorio y sobre todo en el
medio rural, donde la situación se puede calificar de extrema (el porcentaje de octoge-
narios es superior a la media regional y duplica al registrado en los núcleos urbanos); y
además es un proceso afectado por la continuidad temporal. Además se trata de una
situación de envejecimiento “cada vez más envejecido”. 

Los procesos de revitalización demográfica, tanto en nuestra Comunidad, como a
nivel nacional, han sido leves, y resultan insuficientes para revertir una situación con
la que hay que contar y a la que hay que adaptarse, porque tiende a consolidarse
y porque van mejorando las expectativas de vida de este colectivo.

El envejecimiento demográfico es característico en toda nuestra Comunidad Autó-
noma, pues las nueve provincias registran valores superiores en los indicadores de
envejecimiento a los del conjunto nacional. Además, seis de las nueve provincias de
Castilla y León se encuentran entre las diez provincias más envejecidas de España.

La prevención de enfermedades contribuye a fomentar un adecuado envejeci-
miento activo en una población en la que menos de la mitad de las personas mayo-
res de 65 años consideran buena o muy buena su salud, siendo poco más de un
tercio las personas mayores de 75 años que tienen esa percepción. Entre los hom-
bres de 65 a 75 años, más de la mitad consideran tener una salud buena o muy
buena, manteniéndose por encima del 40% los mayores de 75 años que tienen esa
percepción; sin embargo, las respuestas en el caso de las mujeres son minoritarias
cuando se les pregunta si su salud es buena o muy buena.

Las enfermedades o problemas que con mayor frecuencia se presentan en las perso-
nas mayores de Castilla y León son la artrosis, artritis o reumatismo, hipertensión arte-
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rial e hipercolesterolemia. Es necesario recordar que existen elementos de comporta-
miento como la ausencia de actividad física, una dieta inadecuada u otros factores de
riesgo, que son los que provocan que las personas estén en una situación de mayores
posibilidades de desarrollar enfermedades cuando llegan a la tercera edad.

La promoción de la salud es considerada como el proceso mediante el cual los indi-
viduos están en condiciones de ejercer un mayor control sobre los determinantes de
la salud, permitiendo a las personas controlarla y mejorarla, actuando sobre estilos
de vida, factores medioambientales y personales que contribuyen a preservarla.

Entre las actividades de promoción de la salud se pueden destacar la actividad física
y la alimentación saludable. Los efectos beneficiosos del ejercicio regular hacen que
exista una relación directa entre su práctica y la promoción del envejecimiento
activo saludable, del mismo modo que existe una relación directa entre alimenta-
ción saludable y envejecimiento activo.

Dentro de la promoción de la salud hay que incluir también la promoción de la salud
mental, cuyo objetivo es proteger y mantener el bienestar emocional y social, y crear
las condiciones que permitan el desarrollo psicológico y psicofisiológico óptimo.

En Castilla y León las personas mayores que declaran no tener dependencia funcio-
nal son el 66% entre los hombres y el 62% entre las mujeres, porcentajes que para
el conjunto español son 60% y 45%, respectivamente.

En materia sanitaria, desde la atención primaria se vienen desarrollando medidas
preventivas básicas, se han establecido programas de detección temprana de pro-
blemas, se lleva a cabo el seguimiento y control de las enfermedades crónicas, el
seguimiento y resolución de problemas de las personas dependientes y de las situa-
ciones que requieran atención domiciliaria.

En cuanto a la atención especializada, el 45% de todos los ingresos hospitalarios en
Castilla y León en 2006 correspondieron a personas mayores de 65 años, que perma-
necieron 2,27 días de estancia media (frente a 0,90 del conjunto de la Comunidad).

Dentro de las actuaciones de atención especializada, cobra un papel importante la
valoración geriátrica integral, considerada como el proceso de evaluación diagnós-
tica integral o global y planificación de intervenciones terapéuticas y cuidados, lle-
vados a acabo por diferentes profesionales de forma interdisciplinaria.

Es evidente que, tanto la atención sanitaria, como la que se ejerce de forma coor-
dinada con los servicios sociales, requiere para su desarrollo contar con profesiona-
les adecuadamente capacitados.

La participación de las personas mayores de Castilla y León en la sociedad, como
elemento clave del envejecimiento activo, se puede analizar tanto desde la partici-
pación en el mercado laboral, como por la participación en las llamadas actividades
informales o “actividades no profesionales”.
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El análisis de la participación de los mayores de Castilla y León en el mercado labo-
ral permite observar que, a partir de los 65 años, la mayoría de las personas se
encuentran en una situación de inactividad. No obstante, la participación en la acti-
vidad laboral, por parte de las personas mayores, muestra amplias diferencias por
sexos y grupos de edad. 

Considerando a las personas de 55 y más años de Castilla y León, la tasa de activi-
dad se encuentra por debajo de la media nacional y es una de las más bajas del con-
junto de Comunidades Autónomas. Podemos constatar asimismo un descenso en
las tasas de actividad del grupo de 55 a 64 años, lo que implica que se ha adelan-
tado la edad de la retirada del mercado laboral.

Castilla y León es una de las Comunidades españolas con menor tasa de población
ocupada de mayor edad. Los trabajadores ocupados de 55 y más años muestran
también una proporción más baja de asalariados en nuestra Comunidad que en el
conjunto nacional.

La comparativa por sexos de las tasas de actividad, empleo y paro de la población
de 55 y más años en Castilla y León, permite constatar que las tasas de actividad y
ocupación de los varones son el doble que de las mujeres (al contrario de lo que
ocurre con la tasa de paro).

Además de la participación de las personas mayores en el mercado laboral, es pre-
ciso analizar la participación de éstos en otras actividades llevadas a cabo de
manera informal.

Un ejemplo de estas actividades no profesionales es el papel de las personas de
más edad como cuidadoras de personas dependientes, pues, según los últimos
datos estadísticos disponibles, una cuarta parte de estos cuidadores son personas
de más de 65 años, y la mayoría mujeres.

En España casi un tercio de los hogares son multigeneracionales y se consolida la
tendencia de que los padres mayores no residan en casa de sus descendientes, aun-
que sí se mantiene la versión opuesta.

Además son numerosas también las personas mayores dedicadas al cuidado de sus
nietos en Castilla y León, y se está convirtiendo en un recurso que contribuye sig-
nificativamente a la conciliación de la vida familiar y laboral.

Asimismo, se realizan por parte de personas mayores multitud de actividades de
forma voluntaria en comunidades locales, centros educativos, organizaciones no
lucrativas, etc.

Por tanto los mayores, lejos de ser una carga, desde la participación económica,
tanto formal, como desde la actividad informal, son parte del entramado social y
económico, y en torno a ellas se genera riqueza, se crean puestos de trabajo, etc. 
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La atención a las personas mayores se encuadra dentro de un marco normativo,
tanto a nivel internacional, europeo y nacional, como autonómico. A nivel estatal
es destacable la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. En Castilla y León
este marco jurídico lo establece la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protec-
ción a las personas mayores.

El impulso del envejecimiento activo ha sido recogido en diferentes normas jurídi-
cas a distintos niveles. A nivel autonómico es destacable la Ley Orgánica 14/2007,
de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
especialmente en los artículos referentes al derecho de acceso a los servicios socia-
les, derechos de las personas mayores, derechos de las personas en situación de
dependencia, etc.

Son numerosos los programas destinados a favorecer el ocio y el envejecimiento
activo en Castilla y León (Club de los 60, Centros de Día, etc.). Además, se cons-
tata que desde 2002 (fecha del Informe a Iniciativa Propia del CES 5/02 sobre “La
situación de las personas mayores de Castilla y León”) se ha incrementado el
número de usuarios de todos estos programas.

En lo que se refiere a la conformación de entornos seguros para las personas mayo-
res, como tercera parte a estudiar dentro del envejecimiento activo, debemos analizarlo
desde dos ópticas: la seguridad económica y la seguridad personal y del entorno.

Al hablar de seguridad económica, nos referimos al nivel de ingresos, a la suficien-
cia económica y al riesgo de pobreza de las personas mayores de Castilla y León.

Los datos contenidos en el Documento Técnico que acompaña a este Informe, nos
permiten concluir que el nivel de ingresos de los mayores en Castilla y León es infe-
rior a la media de España, y este nivel disminuye a medida que aumenta la edad.
Además es más elevado en los varones que en las mujeres. 

La denominada tasa de riesgo de pobreza es más elevada entre la población de
Castilla y León que para el conjunto nacional, y en ambos entornos son más eleva-
das para el grupo de edad de 65 y más años y para las mujeres (más que entre los
hombres).

Las pensiones públicas y las transferencias sociales constituyen la principal fuente
de ingresos y de seguridad económica en la etapa de vejez, por lo que cuentan con
una gran importancia al influir sobre las condiciones reales de vida de las personas
mayores y por consiguiente, son trascendentes en la cohesión social y económica
de una Comunidad Autónoma tan envejecida como Castilla y León.

El análisis de las fuentes de ingresos de la población de nuestros mayores permite cons-
tatar que el importe medio de las pensiones contributivas es algo más elevado en el
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conjunto nacional que en la Comunidad, aparte del hecho evidente de que las pensio-
nes de jubilación son más altas que las de viudedad, dado su sistema de cálculo.

Por su parte, el importe medio de las pensiones no contributivas es ligeramente
superior en Castilla y León que en España, y entre los perceptores de estas pensio-
nes predominan las mujeres.

Los datos estadísticos muestran que el colectivo de personas mayores de Castilla y
León presenta una situación económica heterogénea, con notables diferencias deri-
vadas del sexo, edad, actividad, lugar de residencia, etc.

El grupo con tramos de renta más bajos se encuentra fundamentalmente integrado
por mujeres, por las personas de más edad y por aquellas que viven solas. Pero pese
a ello, ningún colectivo parece ver comprometida la satisfacción de las necesidades
básicas.

No obstante, es evidente que la vejez y las condiciones de vida de la población de
mayor edad son resultado de las circunstancias vitales particulares de las generacio-
nes de individuos, de modo que, en la medida en que las historias vitales de los
futuros mayores sean diferentes de las actuales, muchos de los rasgos hoy caracte-
rísticos de este sector de población dejarán de serlo en el futuro.

En lo que se refiere a la seguridad personal y del entorno, en Castilla y León existe un
amplio catálogo de servicios sociales, con el fin de atender las necesidades de las per-
sonas mayores. En un primer nivel se encuentran los servicios básicos centrados en la
información, orientación, prevención y sensibilización (ayuda a domicilio, teleasisten-
cia, etc.). 

En un segundo nivel están los servicios intermedios (centros de día, programas de
apoyo a las familias…) y en un tercer nivel los servicios especializados, como son
los centros residenciales. Los recursos de todo tipo destinados a estos servicios
sociales han de incrementarse para cubrir, en la mayor medida posible, la demanda
creciente de los mismos.

En los últimos años, los índices de cobertura de los principales servicios destinados
a la atención de personas mayores en situación de dependencia o vulnerabilidad
social, se han incrementado, aunque los de titularidad pública en menor porcentaje
que la media del conjunto de las Comunidades Autónomas, y sin que se llegue aún
a cubrir toda la demanda actual. A pesar de ello, el índice de cobertura pública en
Castilla y León, está por encima del índice estatal.

No obstante, esto avala el importante esfuerzo que se está llevando a cabo en la
Comunidad para crear entornos seguros destinados a las personas mayores con
limitaciones en su autonomía.
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G. RECOMENDACIONES
• Considera el CES que las medidas y acciones concretas, cuyo fin sea evitar la des-

población que se está produciendo en Castilla y León, deben adoptarse desde
una perspectiva integral y adecuadamente territorializada. Además, estima nece-
sario intensificar las actuaciones para evitar la pérdida de efectivos demográficos,
y las medidas para captar nuevos residentes, que aporten una vitalidad social,
económica y demográfica muy necesaria para Castilla y León.

• Este Consejo estima necesario conseguir un envejecimiento activo para que
las personas mayores tengan todas las oportunidades de continuar realizán-
dose como personas, y que el momento de acceder a la tercera edad no sea
considerado como un punto y aparte en su vida. 

El CES considera oportuno que se lleve a cabo todo un cambio de mentalidad en
la ciudadanía, que debe aprovechar los rasgos demográficos de Castilla y León,
no como un obstáculo, sino como una potencialidad de futuro para esta Comu-
nidad Autónoma.

Si el envejecimiento se conforma como una realidad tan profunda como inelu-
dible, se impone “hacer de la necesidad virtud”, de manera que pueda ser
provechosa para la sociedad, para lo que es preciso implementar cuantas
medidas sean necesarias para conseguir que se materialice un “envejeci-
miento activo”.

• El porcentaje de hombres mayores de 65 años que afirman tener una buena
salud supera al de las mujeres, por lo que desde el CES se estima conveniente
otorgar un enfoque de género a las acciones que en materia de salud puedan
realizarse orientadas a las personas mayores, especialmente a las mujeres.

• Este Consejo recomienda adoptar medidas encaminadas a lograr una vejez salu-
dable, teniendo en cuenta la relación que existe en Castilla y León entre la
estructura por edad de la población y las necesidades de atención sanitaria vin-
culada a las enfermedades más comunes entre las personas mayores, enferme-
dades que, en muchos casos, pueden prevenirse adoptando hábitos saludables
a lo largo de la vida.

• El fomento del envejecimiento activo, a juicio del CES, no debería plantearse
como solución a última hora, sino como un proceso vital, permanente, cuyos
resultados se deberían apreciar a lo largo del tiempo, manifestándose en el
bienestar de las personas mayores y, como consecuencia, en el uso más racio-
nal y eficiente del sistema sanitario.

• Para lograr la promoción de la salud, el CES considera necesario que se
implique a cada persona mayor en los hábitos diarios, a través de una parti-
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cipación comunitaria efectiva en la definición de los problemas, en la toma
de decisiones y en las actividades emprendidas para modificar y actuar sobre
los factores determinantes de la salud.

• Con el fin de promover la actividad física como factor de envejecimiento salu-
dable, desde el CES se considera preciso contar con ambientes que promuevan
la actividad física; que existan zonas de paseo seguras y espacios al aire libre
para la práctica del ejercicio físico.

• En cuanto a la alimentación, el Consejo considera que debería concienciarse a la
población mayor de la necesidad de adquirir y desarrollar hábitos dietéticos
saludables, que permitan convertir la actividad cotidiana de comer en algo salu-
dable, contribuyendo a mejorar la salud y el bienestar de la población. Para ello
se recomienda extender y reforzar servicios que contribuyan a esta mejora.

• Por lo que se refiere a la promoción de la salud mental, el CES considera
necesario proporcionar servicios globales de salud mental para las personas
que están envejeciendo, que abarque servicios de tratamiento para enferme-
dades mentales, rehabilitación, etc., así como proporcionar asistencia de cali-
dad a las personas mayores con demencia y otros problemas neurológicos y
cognoscitivos, en sus hogares y en residencias, cuando sea apropiado.

• El CES estima que sería conveniente continuar desarrollando las estadísticas
sanitarias, con objeto de lograr un conocimiento más preciso de la situación
real en materia de salud de toda la población, y específicamente de ciertos
grupos de población, como las personas mayores.

• Teniendo en cuenta que no sólo hay que dar respuesta a las necesidades crea-
das una vez que las personas son dependientes, y considerando además que las
personas mayores tienen mayor riesgo de encontrarse en una situación de
dependencia, el CES estima necesario que se fortalezcan las medidas preventi-
vas de la dependencia, mediante el desarrollo de diversos tipos de actuaciones
como la estrategia regional de envejecimiento saludable o la estrategia regional
sobre accidentes y daños traumáticos, así como mediante la incorporación de
la prevención a la planificación, al tiempo que se procede a evaluar y reajustar
los programas de vida activa.

• Para evitar la dependencia en las personas mayores, el CES, como también
apunta la OMS, estima conveniente fomentar el envejecimiento activo; que
los sistemas sanitarios adopten una perspectiva del ciclo vital orientado a la
promoción de la salud, a la prevención de enfermedades y a un enfoque
equilibrado de los cuidados de larga duración.

• Las personas mayores pasan por un proceso evolutivo, que puede ir desde el
deterioro paulatino hasta llegar al grado máximo de dependencia. Este proceso,
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perfectamente identificado y delimitado en cada uno de sus estadios, debe ser
intervenido de forma adecuada, para retrasar todo lo posible la situación de
dependencia. El CES considera que esta intervención debe ser efectivamente
multidisciplinar y multiprofesional, e incidir en las fases previas, de naturaleza
eminentemente preventiva, por lo que las medidas y actuaciones a realizar exi-
gen ampliar, reforzar y, si es pertinente, modificar y adaptar la Atención Pri-
maria (en el Sistema Sanitario) y los Servicios Sociales Básicos. 

A juicio del CES, la adecuada composición y diversificación del personal, se per-
fila como una medida imprescindible, así como la ampliación de personal espe-
cialista en campos como la geriatría y gerontología.

• Puede afirmarse que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependen-
cia, otorga un carácter excepcional a la prestación económica para cuidados
en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, prevista de
forma específica en el artículo 18 de dicha Ley.

Por este motivo, y dentro de la cartera de servicios, para conseguir una más
amplia oferta de servicios de responsabilidad pública, de calidad y próxima,
que asegure una cobertura con suficientes garantías, el CES recomienda que
se fomente la prestación de servicios, sin perjuicio de la existencia de la citada
prestación económica excepcional prevista en la Ley. Ello se debe a que en
más de la cuarta parte de los casos de personas dependientes que reciben cui-
dados personales son proporcionados por otra persona mayor, y que en un
80% (ámbito urbano) a un 90% (ámbito rural) es mujer. 

• A juicio del CES, este fomento de la prestación de servicios, es importante,
porque impulsaría la creación de empleo, la profesionalización de los servi-
cios y la garantía de calidad, cobertura y acceso, así como la solución del
grave problema de género que conlleva la atención a la dependencia. 

• Para lograr un envejecimiento saludable, el CES considera necesario garanti-
zar una atención sanitaria de calidad dirigida a las personas mayores desde
los diferentes niveles asistenciales, mejorando la accesibilidad y la eficiencia
en la prestación de servicios sanitarios.

• A juicio del CES, el sistema sanitario debe proporcionar una continuidad asis-
tencial completa a lo largo de todas las fases de la vida, incluyendo, no sólo
la promoción de la salud y la prevención de enfermedades, sino también
garantizando el tratamiento adecuado de las enfermedades crónicas y la asis-
tencia paliativa de larga duración.

• Dentro de la atención especializada, el CES considera importante la valoración
integral especializada en el propio domicilio por los equipos de valoración de
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cuidados geriátricos, por lo que estas actuaciones deberían alcanzar, en la
medida de lo posible, un mayor desarrollo.

• Desde este Consejo se reitera, una vez más, la necesidad de continuar coordi-
nando la atención primaria y la especializada, así como la asistencia sanitaria y
social, sin que exista duplicidad en la prestación de servicios, desarrollando cada
uno sus actividades específicas, con el objetivo de prestar una mejor atención a
todas las personas y, en el caso de las personas mayores, teniendo en cuenta sus
peculiaridades.

• Los sistemas de atención a las personas mayores exigen modelos de interven-
ción integral, especialmente en aquellos casos de personas necesitadas de una
atención conjunta de carácter social y sanitario. Pero además, es exigible que
los sistemas no permitan situaciones en las que las personas con derecho a su
acceso, queden sin cobertura por la ausencia de una correcta y plena coordi-
nación sociosanitaria, impidiendo también el solapamiento de competencias
en la atención.

• El CES considera que para conseguir una atención adecuada e integral, es fun-
damental la coordinación sociosanitaria, por lo que es necesario que se dé una
armónica coexistencia de los servicios, tanto sanitarios como sociales, que
consiga dar respuesta a las necesidades que las personas mayores de Castilla
y León demanden, cuando ambas se den simultáneamente, siendo conscien-
tes de que la Ley 39/2006 establece unos recursos que necesitan ser aplica-
dos de forma integral, para cubrir las necesidades reales de las personas
mayores.

• Este Consejo considera que para la correcta implantación de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia, es necesaria una continua adecua-
ción del sistema de coordinación sociosanitaria, acompañado de un adecuado
sistema de derivación, ya que ello mejoraría la eficacia y eficiencia de la red
de servicios sociales y del sistema de ayuda a las personas en situación de
dependencia.

• Para lograr una coordinación sociosanitaria, es necesario que los profesionales
sanitarios y de atención social dispongan de una capacitación adecuada, por lo
que el CES considera que hay que continuar incrementando los esfuerzos en
ofrecer una formación permanente y continuada, que permita entender e incor-
porar a la práctica profesional los avances y los cambios experimentados desde
la óptica científica y en el ámbito social y demográfico.

• Este Consejo considera necesario que las personas dedicadas a la atención a
personas mayores dispongan de una formación especializada que garantice
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conseguir un personal cualificado para desarrollar esa labor. Asimismo, se rei-
tera la necesidad de incrementar la formación en geriatría y gerontología entre
los profesionales sanitarios, especialmente entre los de atención primaria.

• El CES recomienda la realización de campañas o procesos que favorezcan la sen-
sibilización de la población, en general, y la formación de los profesionales de
la Administración que prestan servicios de carácter público en este ámbito de
actuación.

• El CES considera necesario que se refuercen los elementos del sistema sanita-
rio, con objeto de permitir una mayor y mejor actuación en el seguimiento y
evaluación de las estrategias y programas, de modo que sea más fácil y efec-
tivo dirigir todos los elementos del sistema sanitario con el objetivo de buscar
un continuado proceso de mejora.

• El CES recomienda estudiar los diversos programas encaminados a lograr un
envejecimiento saludable, analizando su adecuación a los rasgos sociales,
demográficos y territoriales, valorando su alcance en cuanto a participación
y/o seguimiento, así como examinando las dificultades que han existido para
una mayor implementación de los mismos y la proporcionalidad entre los
recursos y los logros conseguidos, para que, en base a todo ello, se desarro-
llen nuevos programas más eficaces en su desarrollo.

• Con el fin de que las personas mayores de Castilla y León sean autónomas y
permanezcan activas a medida que envejecen, el CES cree necesario que se
diseñen programas para facilitar la participación activa de este colectivo en la
sociedad, con medidas tendentes a favorecer su continuidad en el mercado
de trabajo.

El CES considera necesario, entre estas medidas, el aumento de incentivos
para trabajar más tiempo, especialmente en algunas profesiones, y la mejora
de la empleabilidad, de forma que los puestos de trabajo se adapten a las
características de los trabajadores, creando un marco adecuado para que las
personas mayores puedan seguir participando en el mercado laboral.

• Este Consejo recomienda que las medidas de empleo que se lleven a cabo se
inserten en una estrategia global y equilibrada, teniendo en cuenta a todos
los grupos de población, garantizando así que los problemas de empleo no se
trasladen de un grupo poblacional a otro, tal y como establece la Recomen-
dación 162 de la OIT sobre los trabajadores de edad.

• Este Consejo considera que las políticas de prevención de riesgos laborales y las
medidas de seguridad y salud en el trabajo, deben adaptase a las características
de las personas trabajadoras mayores, configurando un entorno seguro en el que
estas personas realicen la actividad laboral de manera adecuada.
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• Asimismo, el CES recomienda que se incentive el empleo de las personas mayo-
res que tengan problemas de integración o permanencia en el mercado de tra-
bajo, estableciendo políticas activas de empleo adecuadas a sus necesidades.

• Este Consejo considera necesario que la oferta formativa se adapte también
a las características de las personas de mayor edad, estableciendo nuevos pla-
nes de formación continua, ocupacional y reglada.

• En las sociedades actuales, las personas mayores cuentan con un escaso reco-
nocimiento social, sin embargo, son agentes directos de “actividades no pro-
fesionales” en el seno de las familias y organizaciones sociales. El CES
recomienda a los poderes públicos que implementen medidas con el fin de
que se favorezca el reconocimiento social de estas personas.

• El CES recomienda que los poderes públicos, a la hora de planificar nuevas
políticas encaminadas a potenciar el envejecimiento activo, así como al esta-
blecer la prestación de las pensiones no contributivas, coordinen estas medi-
das (dirigidas a las personas mayores de 65 años) de forma adecuada con los
planes de lucha contra la pobreza y la exclusión social, dada la especial situa-
ción de vulnerabilidad en la que se encuentra parte importante del colectivo
de personas mayores.

• Para analizar la situación económica de las sociedades en general y de las per-
sonas mayores en particular, el Consejo considera conveniente contar con
estadísticas que tengan en cuenta todas las posibles fuentes de renta y/o el
patrimonio para valorar su situación económica, además de las pensiones y
salarios, de más fácil acceso estadístico.

• El CES considera necesaria la mejora de la situación económica y social de la
población de 65 años y más, y la eliminación de los desequilibrios territoriales, ya
que las características particulares que presenta Castilla y León en cuanto a las
cuantías de las pensiones, añadido al envejecimiento y sobreenvejecimiento de la
población en los municipios de menos de mil habitantes (dispersa en un amplio
territorio eminentemente rural), ponen de manifiesto la situación de riesgo de
pobreza de las personas en estos tramos de edad. En nuestra Comunidad, 37 de
cada 100 mayores sufren esta situación, principalmente pensionistas.

Además, el CES estima oportuno mejorar también la situación de las personas
jubiladas, pues casi un tercio de las mismas tiene un nivel de renta inferior al
umbral de pobreza; una proporción que asciende hasta el 42,8% entre aque-
llos que no reciben prestaciones económicas de la Seguridad Social, tratándose
fundamentalmente de mujeres.

• Este Consejo considera que la participación de las personas mayores en la
sociedad no debe medirse por su participación en los servicios específica-
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mente dirigidos a ellos, sino que se deben tenerse en cuenta todas las activi-
dades en las que estas personas pueden dedicar su tiempo. 

Además el CES considera necesario que la oferta de servicios no se dedique
únicamente al ocio activo, sino que contemple la heterogeneidad del colec-
tivo de personas mayores, y se adapte la oferta a sus necesidades. 

• Con el fin de que toda la oferta de servicios tengan en cuenta la heterogenei-
dad y la diversidad social, el CES recomienda que se diversifique la oferta de
acuerdo a las necesidades de las personas mayores, teniendo en cuenta el
medio en el que viven y el factor de género, ya que los servicios sociales
deben contribuir a garantizar la igualdad efectiva de las personas.

• La presencia y participación de las mujeres en los procesos de toma de decisio-
nes sigue siendo escasa entre las personas mayores; así, la participación de
hombres y mujeres en el ocio activo cuenta con notables diferencias por sexos.
El CES considera que a la hora de planificar y programar los servicios de ocio
activo y establecer las condiciones de acceso, debería tenerse en cuenta la
perspectiva de género.

• Este Consejo recomienda que personas mayores que viven en zonas rurales
han de ser objeto de atención preferente, para que la carencia de servicios
adecuados a sus necesidades sea corregida a corto plazo.

También, teniendo en cuenta la disparidad territorial existente en Castilla y
León, el CES considera necesario que en los programas que van dirigidos al
envejecimiento activo y especialmente a aquellos que conectan personas
jóvenes con mayores para fomentar las relaciones intergeneracionales, debe-
rían realizar actuaciones más integradoras, y atender las necesidades de la
participación de la población rural de la Comunidad.

• El CES considera de gran importancia que las personas mayores se manten-
gan, en la medida de lo posible, en el entorno en el que han vivido, por lo
que recomienda que se fomenten aquellos servicios que permiten mantener a
estas personas en su entorno, como son el servicio de teleasistencia o el de
ayuda domiciliaria, centros de día y centros de noche, y cuantos están pre-
vistos en la Ley 39/2006, o en normas posteriores.

• El CES considera que debe prestarse una especial atención a aquellas perso-
nas mayores que viven solas, debido al mayor riesgo de vulnerabilidad que
pueden sufrir, garantizando que tengan cubiertas sus necesidades.

• Este Consejo estima conveniente que se cuente con la participación de las
personas mayores tanto en el diseño como en la evaluación de planes, pro-
gramas y servicios dirigidos a éstos, para así conseguir que se adapten mejor
a sus necesidades.
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• El CES estima que, estos servicios, además de ser participativos, deben contar
con el criterio principal de prevención de la dependencia y fomento de la
autonomía personal y deben garantizar su continuidad en el tiempo.

• El CES recomienda que se ponga especial atención en los servicios dirigidos
a las personas dependientes, de manera que estas personas cuenten con una
atención específica en función de su grado de autonomía, con la suficiente
rapidez desde el momento que sean demandadas.

• Considera el CES que, con el fin de atender a las personas mayores dependien-
tes, son necesarios programas en los que se intenten desarrollar las competen-
cias y capacidades de las personas con menor grado de autonomía, así como
actividades para desarrollar habilidades comunicativas, artísticas, etc., todo
ello adaptado a las necesidades de la persona mayor.

• Este Consejo recomienda, asimismo, que en nuestra Comunidad Autónoma
se aumenten progresivamente las plazas de titularidad pública de los centros
dirigidos a la atención de personas dependientes.

• En Castilla y León, al igual que en otras Comunidades Autónomas, se ha de
incrementar la oferta pública de servicios dirigidos a la atención de personas
mayores en situación de dependencia, que haga frente de forma eficaz y efec-
tiva a las necesidades reales de las personas mayores, por lo que el CES reco-
mienda tener en cuenta a las partes implicadas a la hora de definir las
necesidades reales, y aumentar la oferta pública de servicios destinados a este
colectivo. 

• El CES considera que debe tenerse en cuenta la importancia de los cuidados
otorgados a las personas dependientes por parte de sus familiares, por lo que
se debe dotar de un reconocimiento social a la figura del “cuidador familiar”.

• Asimismo, el CES recomienda que se proporcione la información y formación
necesaria sobre la forma de afrontar el envejecimiento y, en su caso, la situa-
ción y estado de dependencia, tanto a la personas mayores como a las fami-
lias, así como, el Consejo considera necesaria la formación de todos los
profesionales de la salud y de los servicios sociales, sobre el proceso de enve-
jecimiento y sobre las formas de optimizar el envejecimiento activo entre los
individuos, las comunidades y los grupos de población. 

• La consecución de entornos seguros implica, a juicio del CES, la garantía de
unos ingresos suficientes a través de prestaciones económicas del sistema de
pensiones y lograr que los servicios prestados sean los adecuados a las nece-
sidades de las personas mayores.

• Ya se ha constatado que la oferta de servicios dirigidos a personas mayores en
Castilla y León es amplia, por tanto el CES considera que los esfuerzos se
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deben enfocar en conseguir que la prestación de los servicios llegue adecua-
damente a las personas que lo necesitan.

• Atendiendo a las especiales características territoriales de Castilla y León, a
este Consejo le parece inconveniente generalizar y ampliar a nivel autonómico
los diferentes recursos prestados a las personas dependientes, considerando el
CES oportuno que se realice la desagregación de dichos recursos teniendo en
cuenta la dimensión territorial del problema, con especial atención al ámbito
rural.

• Este Consejo recomienda que todos los estudios, datos, informes, servicios,
prestaciones, etc. que se establezcan y presten, tengan en cuenta la perspec-
tiva de género en su implementación, prestación y redacción. Además, CES
recomienda que tanto el diseño, como las actuaciones en el ámbito político y
jurídico se establezcan atendiendo a informes especializados sobre el impacto
de género.

• El CES recomienda la creación de nuevos entornos para las personas mayores
de Castilla y León y un incremento de los servicios tendentes la configuración
de una red adecuada, que haga frente de forma suficiente a las necesidades
actuales de la población y les permita tener unas condiciones en las que dis-
frutar de una vejez digna, favoreciendo al mismo tiempo la prevención de
situaciones de dependencia.

Ofrecer a las personas mayores la oportunidad de alcanzar un “envejeci-
miento activo”, tanto desde el punto de vista de la salud, como desde el
punto de vista psicológico, social, cultural, educativo, etc. requiere, a juicio del
CES, la disposición de una oferta amplia y diversificada de entornos seguros
en los que se facilite y se fomente la participación activa.

Valladolid, a 28 de enero de 2009

El Presidente El Secretario General

Fdo.: José Luis Díez Hoces de la Guardia Fdo.: José Carlos Rodríguez Fernández
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